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I. ANTECEDENTES SOBRE EL PANORAMA 
MIGRATORIO, LOS DERECHOS Y LA CRISIS



Antecedentes sobre el panorama 
migratorio, los derechos y la crisis

• Fuerte incremento del número de migrantes 
latinoamericanos y caribeños.

• Transición hacia un patrón nítidamente 
emigratorio (1 inmigrante por cada 4 
emigrantes).

• Nuevos y más variados destinos geográficos y 
aumento sostenido de las remesas. GRÁFICO

• La migración hoy es asunto de primer orden en 
las agendas del desarrollo y los derechos.



AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE: IMPACTO RELATIVO DE LAS 
REMESAS SOBRE EL PIB EN PAÍSES SELECCIONADOS, HACIA 

2000, 2005 Y 2008
(EN MILLONES DE DÓLARES)
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Fuente: World Bank database on World Development Indicators, septiembre de 2009, [en línea] ‹http://www.worldbank.org/›. c

Con fuertes impactos en numerosos países.
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Antecedentes sobre el panorama 
migratorio, los derechos y la crisis

• ALC destaca por su activa promoción y defensa 
de los derechos de los migrantes, al mismo 
tiempo que reconoce la desprotección y 
discriminación de sus emigrados.

• Seguimiento de la Convención de Naciones 
Unidas es central.



ESTATUS DE LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE TODOS LOS 

TRABAJADORES MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIARES
(Diciembre de 2009)

Fuente: www.december18.net

País Firma Ratifica País Firma Ratifica 
Albania  2007 Jamaica  2008 
Argelia  2005 Kirguistán  2003 
Argentina  2007 Lesotho  2005 
Azerbaiyán  1999 Liberia 2004  
Bangladesh 1998  Libia  2004 
Belice  2001 Malí  2003 
Benin 2005  Marruecos  1993 
Bolivia (Estado Plurinacional de)  2000 Mauritania  2007 
Bosnia y Herzegovina  1996 México  1999 
Burkina Faso  2003 Montenegro 2006  
Camboya  2004  Nicaragua  2005 
Cabo Verde  1997 Níger  2009 
Camerún 2009  Nigeria  2009 
Chile  2005 Paraguay  2009 
Colombia  1995 Perú  2005 
Comoros 2000  Ruanda  2008 
Congo 2008  Santo Tomás y Príncipe 2000  
Ecuador  2002 Senegal  1999 
Egipto  1993 Serbia 2004  
El Salvador  2003 Seychelles  1994 
Filipinas  1995 Sierra Leona 2004  
Gabón 2004  Sri Lanka  1996 
Ghana  2000 Siria   2005 
Guatemala  2003 Tayikistán  2002 
Guinea  2000 Timor-Leste  2004 
Guinea Bissau 2000  Togo 2001  
Guyana 2005  Turquía  2004 
Honduras  2005 Uganda  1995 
Indonesia 2004  Uruguay  2001 

 

Hoy ratificada por 15 países de la región: 13 de América Latina y 2 del Caribe.



Antecedentes sobre el panorama 
migratorio, los derechos y la crisis

• Hipótesis de la CEPAL respecto a la crisis:

‒ Deterioro previo de la agenda y la cooperación 
internacional en materia de migración.

‒ Visiones alarmistas divergen del impacto real hasta 
ahora conocido.

‒ En situaciones de retracción económica e 
incertidumbre los migrantes ven más erosionados sus 
derechos.



II. SEGUIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN 
615(XXXI)



Seguimiento de la Resolución 615(XXXI)

• Fluida interacción y desarrollo de 
actividades interinstitucionales: con 
agencias de NU, OIM, SEGIB y OEA.

• Colaboración con el GMG: fact-sheet sobre 
crisis y migración internacional.

• Se ha provisto colaboración técnica en 
encuentros nacionales especializados y en 
otros intergubernamentales.



Seguimiento de la Resolución 615(XXXI)

• Participación en reuniones de análisis, 
asesoría y capacitación: 

– Taller sobre Programas para Trabajadores 
Migratorios Temporales (CRM)

– Seminario sobre Migración Internacional y 
Desarrollo: hacia una agenda de política (BID)

– Conferencia Regional sobre Protección de 
Refugiados y Migración Internacional en las 
Américas (ACNUR)



Seguimiento de la Resolución 615(XXXI)

• Participación en actividades académicas y docentes 
como diplomados y cursos especializados. Ejemplo: 
XXX y XXXI versiones del Curso Interamericano 
sobre Migraciones Internacionales (OIM).

• Colaboración con la OEA para implementación del 
SICREMI.

• Apoyo a la Reunión de Alto Nivel de Representantes 
Gubernamentales de Migración (Diálogo 
Comprensivo y Estructurado ALC-UE).



Seguimiento de la Resolución 615(XXXI)

• Proyecto con el UNFPA sobre migración y salud en 

áreas fronterizas:

– 5 reportes bi-nacionales: estado del arte, normativas y 
políticas nacionales en materia de SSR de mujeres 
migrantes en fronteras Argentina/E.P. de Bolivia, 
Ecuador/Colombia, Costa Rica/Nicaragua, 
Guatemala/México, R.Dominicana/Haití. 

– 1 reporte comparativo final: “necesidad de reconocer a 
los migrantes fronterizos como un sujeto especial de 
protección”.



Seguimiento de la Resolución 615(XXXI)

• Actividades en torno a la crisis y sus efectos 
sobre la migración:

– Participación en taller “Los retos de la agenda migratoria 
iberoamericana en el contexto de la crisis económica 
internacional” (Centro Fox).

– Publicación de un documento que menciona las 3 
hipótesis de la CEPAL en torno al tema, una de ellas: 
“cuanto más se debate y se avanza en la inclusión de la 
migración en las agendas de la cooperación 
internacional, más se problematiza y restringen los 
procesos migratorios” (ejemplo de Ley de Arizona).



III. SEGUIMIENTO DE LOS DIÁLOGOS 
IBEROAMERICANOS DE ALTO NIVEL



Seguimiento de los Diálogos 
Iberoamericanos de Alto Nivel

• Seguimiento de las Cumbres Iberoamericanas 
desde Salamanca (2005).

• Lanzamiento del libro “I Foro Iberoamericano 
sobre Migración y Desarrollo: Unidos por las 
migraciones” (octubre 2008).

• Convenio SEGIB-CEPAL-OIM: “Estudio sobre 
migrantes iberoamericanos y beneficiarios 
directos o indirectos del Acuerdo Multilateral de 
Seguridad Social” (noviembre 2009).

• Actualmente: preparando el segundo FIBEMYD 
(El Salvador) y un documento marco sobre 
migración y crisis.



IV. PROYECTO DE LA CUENTA PARA EL 
DESARROLLO SOBRE MIGRACIÓN, EN 

COLABORACIÓN CON LAS OTRAS COMISIONES 
REGIONALES Y LA DIVISIÓN DE POBLACIÓN DE 

LAS NACIONES UNIDAS



Proyecto de la Cuenta para el Desarrollo 
sobre migración

• 2009-2010: “Fortalecimiento de las 
capacidades nacionales para la gestión de la 
migración internacional: maximización de los 
beneficios para el desarrollo y minimización de 
los impactos negativos”.

• Web especializada.

• Inventario de sistemas de información  
existentes en la región.

• En marcha: estudio sobre patrones 
migratorios, nuevas temáticas y marcos 
normativos en países seleccionados… desde 
una mirada novedosa y crítica. 
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GRACIAS

http://www.cepal.org/celade/cepd2010.asp
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